
B. O. del E,-Núm. 200

111.

21 agosto 1969

Otras disposiciones

13313

ORIOL

ORDEN de 16 de ,ulio de 1969 por la que se acuer
da la transformación del Depósito Judicial ele Ca
daveres de la ciudad de San Sebastittn p.n Instituto
Anatómico Forense.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para. la transforma
ción en Instituto Anatómico Forense del actual Depósito Judi
cial de Cadáveres de la. Ciudad de San Sebastián, de confor
midad con el informe emitido por el Presidente de la Audiencia
Territorial de pamplona, y en virtud de lo establecido en el
articulo 116 del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses de 10 de octubre de 1968.

Este Ministerio acuerda se constituya en San Sebastián el
Instituto Anatómico Forense, cuya instalación, régimen orgá~

nteo y funcionamiento habrán de ajustarse a las normas con
tenidas en el capítulo XII del Reglamento Orgánico anterior~

mente citado.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 16 de julio de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA Este Minisi.erio ha tenido n. bien eoncederle la Cruz de Ho
nor de San Ra-imundo de Peflafort.

1.0 que participo a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. mucQos aflOs,
Madrid, 18 de julio de l~6H.

nmo. Sr. SulJ,c;t'cl"f'tnrin df' ("5tl' Ministl"l'it).

ORDEN de 18 de julio de. 1.969 por la que se con-
('ei.le la Cruz d.e Honor de San Raimuncio de Peña.·
jort a. don José Iqnacio Monedero Gil, Abogado del
Estado.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José Ignacio Monedero Gil. Abogado del
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Ra.imundo de Peüafort.

Lo que participo a V. 1. pura su conocimiento V efectos
consiguientes

Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
MadTid. 18 de julio de 19GB.

ORIOL

Ilmo. Sr, D"ÍJ't'ctor !;!"ent>ral Uf' Justicia

ORDEN de 18 de julio de 1969 par la que se con
('<'de la Cruz dI! Honor de San Raimuncio de Pl!ñu·
jor! a d(m Ricardo R01,ira Sastres, Notario dp
Orihuela.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Ricardo Rovira Sostres, Notario de Orihuela,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la CnlZ de Ho
nor de San Raimundo de Pefiafort.

Lo que participo a. V. r. para Sll conocimiento y efectos
-consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos afio.<;.
Madrid, 18 de julio de 1969.

ORIOL

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 18 de julio d~ 1969 por la que se con~

cede la Cruz de Hcmar ·de San Raimundo de Peija~
;ort a don Jo..<;é Pérez-Ardá y López de Valdivieso.
AlJOqado, Alcalde Presidente de.l Ayuntamiento de
La Coruña.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José Pérez~Ardá y López de Valdivieso. Abo
gado. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de La Corufla,

Este Minis-rerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Ra1mundo de Peflafort.

Lo que participo u V, 1. para su conocimiento .v t'fectos
consiguientes.

Dios g'uRrde a V. 1. muchos Rño~.

Mac:trict. 18 de .iulio dE' 196H.

ORIOL

Ilmo. Sr. SulJsecl'f"fal'iu dt' t~sLe Ministerio.

ORDEN de 115 de' julio dt\ 1969 po', la qUf' se COll
("f'ae la. Cruz de Honor de San Raimundo de Peii.a
lort a don Francisco Pera Verda.(JUt'T. MaqiMrado
(Ü'1 7'ribnnaZ Supremo.

Ilmo. Sr.: F,n atención a los mérltQs y circunstancias que
concurren en don Francisco Pera Verdaguer. Ma,gistrac1o del
Trrt;¡unal Supremo,

Ilmo, SI'. SIl)J;;ett'et:1rin de f'stl" Ministpl·iu.

OHDEN ele 1ll ele julio de. 1969 por la que se con-.
(~f'clf> la Cm::; de Honor ele San Raimundo de Peña.
{orlo, don Andrés de León Pizarra, Presidentt' de
Sala de la. Audiencia Territorial de Madrid. y con
In otivo de sn jubilación.

Ilmo. Sr., En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Andrés de León Pizarra. Presidente de Sala
de la Audif:'ncia Territorial de Madrid. y con motivo de su ju~
bllación,

Este MinisteTio ha tenitlo a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que particiPO a V. 1 para sn conocimiento .v efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos uñas,
Madrid. 18 de julio de 1969.

ORIOl,

Ilmo. Sr. Subsecretario de est.e Ministerio.

ORDEN de 115 de Julio (/0 1969 por la que se con..
eetle la. Cruz de Honor {le San Raimundo de Peña
fort a don Francisco Garcfa EspinOsa de 108 Mono
teros, Maqistrado. .11 con motivo de sU jubilación.

, Ilmo, Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don F'rancisco García Espinosa de los Monteros,
Magistrado. y con motivo de su jubilación.

Este Ministerio ha tenido a bjen concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo ~l V. 1 para sU ronodmiento y efectos
consigujentes.

Diof; guarde a V. 1. mucllOS a(¡o~,

Mactrid, 18 <le julio c11~ 1~6H.

ORIOL

ORDk'N dI' 18 ell' juljo e/tl 1969 par la q1¡.e se CO'n-
('e¡it-' tu ('ru,:; de HOrtor (fe San Raimundo de Pe1i4
101'" u (ion A.,.luTO Gallardo Rueda, Letrado MayfYr
del Cuerpo ¡'.'~speci(/l '.Nc'll'/cl) dI.' Lptrados (Ut la Sub.
.'Il'("re/(lTia de Justicia.

Ilmo. Sr.: 'En atención a 100 meritas y circunstancias que
concurren en don ArtUI"o Gallardo Rueda, Letrado Mayor del
Cuerpo :Especla.l Técnico de Let-nados de La Subsecretaria de
Just1da..
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Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peüafort.

Lo qUe participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L mucho::; años.
Madrid, 18 de julio de 196Y.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de esl:p ::\1inisterio.

ORDEN de 18 de iulio dl' 1969 por la que se con
cede la Cruz de HonOT de San Raimundo ele Peiín
!QTt a don Andrés Gallardo Ros, Magutrado del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Andrés Gallardo Re.s, Magistrado del Tri
bunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo qUe participo a V. 1. para su eonocimiento y efectos
cons1gu1entes.

t>Ios guarde a v. 1. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinistE'rio_

ORDEN de 18 de ju.lio dE' 1969 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
fort a don Antonio Manuel del F'raile Calvo, Pre
sidenie de Sala de la Audiencia Tetrritorial de Va·
lladolid. y con motivo de su jubilación.

TImo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancia,s que
concurren en don Antonio Manuel del Fraile Calvo, Presidente
de Bala ele la Audiencia Tenitorial de Valladolid, y Con mo
tivo de su jubila.ción,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort,

Lo que participo a V. l. para sn conocimiento y efectos
oonsiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos aÍlos.
Madrid, 18 de julio de J91)9.

ORIOL

ORDEN de 18 Oe julio dt~ 1969 por la que se con
eede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña·
¡ori a don Sabino Fernández Campos, Coronel In
terventor, Jefe de la ,t..,'ecreta,ría del Ministro del
Ejército.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Sabino F'ernández Campos, Coronel Inter·
ventor, Jefe de la Secretaria del Ministro del Ejército.

lIl6te Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de H4J
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que J!)srtictpo a V. 1. para su conocimiento y efectos
conslluientes.

Dios gparde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1969.

ORIOL

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 df' 'lulio df\ 196'9 por !« ~ue se con
cede la Cruz de Hono'r de San Raimundo de Peña
fort a don Angel Escude.ro del Corral, Maaistrado
del Tribunal Supremo.

Ihno. Sr.' En atención a los mél'ito3 y circunstancias que
concurren en don Angel Escudero del Corral Magistrado del
Tribunal Supremo.

Este Ministerio ha tenido a bien eoncederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1969.

ORIOL

1lmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de j¡¿!.iu d(l 1969 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Pe1ia
jort a dl1ln Anuel Campano Jaume, Presidente de
Sala de la M.udiencia Provindal de Bilbao, y con
motivo de su fllbilacüh~,

Ilmo. Sr.: En atención a los ml~r1t.os y circunstancias que
concurren en don Angel Campano Jaume, Presidente de Sala
de la Audiencia Provincial de Bilbao y con motivo de su jubi
lación,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San R;limundo de Peñafort.

Lo que participo a V, l. para. su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 18 de julio de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. SUbsecretario de €ste Ministerio.

ORDEN de 18 de julio dE' 1,969. par la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña·
¡ort a don Luis Calvo Sotdo, [,ctrado Ase,~or Suh
jefe del Banco dIO' Espail.a.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en aon Luis Calvo. Sote10. Letrado Asesor Subjefe
del Banco de España,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos af:\Üs.
Madrid, 18 de julio de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr, BUbsecl'etario de fste Minist.eriü .

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN flr 21 de 1uJiu de 1969 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 14 de mayo de 1969,
Pl/. el recurso contenctoso-administrativo interpues
to por don Manuel Contreras García.

Excmo. Sr,: En el recurso cont.."ncin~o-administrativo segUido
en única in¡,;tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de una, como demandante, don Manuel Contre-
ras Garcia Teniente de Oficinas Militares. quien postula por
sí mismo y de otra, como demandada. la Administración PÚ·
blica, represent&da y deJend.ida por t~l Abogado del Estado, con
tra. resoluciones del Ministerio dei Ejército de 13 de diciembre
de 1967 sobre gratificación. ·se ha didado sentencia con fecha
14 de mayo de 1969, cuYa parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando (~J presente recurso conten~

cioso-administrativo debemos absolve, y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda promuvida po~ d0.n Manm;l Contre
ras Garcia contra resolucioneR del MUllsterlo del Ejército de
13 de diciembre de 1967 que deneg6 al recurrente la gratifica
ción de 0.2'5 del Grupo E.de la Orden de 29 de marzo de 1967
y 9 de febrero de 1968, dese'stimando el re(:urso de reposición
interpuesto contra aquélla; sin haeer especia] condena de costas.

Así por esta nuestra ¡:;entenda, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~

Uva», defmitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)}

En su virtud. estf' Ministerio ha tcmdo a bien rlisponer se
cumpla en sus propios término~ la referida sentencia. Publi
cándose el a.ludido fallo en el ((Boletín Oficial del EstadO»). todo
ello en cumplimiento de 10 prevf'nido en el artículo 105 de
la Ley de lo Conten('ioso-adminí.~tl'fltivo de '),7 de diciembre de
19'56 ({(Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digO a V. E. para
su conocimienw y efectoo consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años..
Madrid, 21 de julio de 1969.

MENENDEZ

E~cmo. Sr. GeneraJ. Subsecretario de este Ministerio.


